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Coronel y tué desesttmado el recurso de reposición deduc:ldo
respecto a ello, debemos declarar y-! declaramos ,qu~ d¡ehas
resoluciones son conformes a derecho y quedaran f1nnesy
subsistentes. absolviéndose a la Adm1.n1stracl6n de la demanda
y BUS pretensiones; B1n hacerse especial declaración SObre impo­
BIcII>n de costas.

As1 por esta nuest;ra- sentencia. que se publlC8l'á en el «Boletín
Oftc1al del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa.>,
deftnJ.t1vamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir~

mamos.".
En'-m v1rtud este Ministerio ha tenido a bien r.Usponer se
~ en sus propios térIn1I1os la referida sentencia, publl-

el aludido fallo en el «BoletiD Of!clal del F.stado»,
todo ello en cnunpl1m1entode lo prevenido en el, articulo' 105
de la, Ley de lo ContencioBcradm1nistrativo de 27 de dlclemore
de 1968 (eBoletln OfIcIal del Estadc. n(llnero 383).

Lo que por la pr.....te orden ml_1al digo a V. E.
para SU """"",miento y efectoa OOI18Igulen_

DiOS guarde a V. E. muchosaiios.
Madrld, 3Ii dé febrero de 1971.

CASTAliION DE MENA

Excmo. St. Director general de Mutllados de Guerra por 1&
Patrla.

MINISTERIO J)E HACIENDA

ORDEN de 24 de lebrero de 1971 por la que se
aprueba la mod1!icact6n de Estatutos del «Sanatorio
Nuestra Señora del PJlor, S. A.• (0"463).

Dma. Sr.: Por la representación 1ega.l de 1& Entidad «8s·
natorlo Nueslra señora del PIlar S. L', domtclllada en Ma·
drld, se ha solicitado la aprobaciÓn de la modIflcaclón llevada
a cabo· en sus Estatutos soc1ales. en relación al traslado del
domlcillo 1IOC1al. para lo que ha presentado la documentación
pert\Ilente. .

VIm el 1n!orme favorable de la Subdirección General de
8eguros de esa D1recc1ón General, y a pl'opuestade V. L.

Este M1n1ster1o ha ten1<lo a bien aprobal' la mod1flca.clÓD
nevada a cabo en el articulo 3.0 de loa Estatutos sociales por
cS&natorio Nuestra Señora del Pilar-, S. A.Je. acordada por Junta

feneral utraord1nal1a y UD1vereal de. acc1onistas., celebrada el
de diciembre de 1970, en orclen al traslado de su domlcll1o

lOCta1 de la e&1le Rloe-"Rosas • número 11.l:~~'~" a la de Alonsooano, n_M. Lo. de la ciudad de M&<U'1d.
Lo que comunico a V. L para BU conoc1mlentQ y efectos.
D10s narde ti V. L muchos aftoe.
MadrId. 24 de febrero de 19'71.-P. D .• el Subsecretario, JOSé

Maria 8a1nz de Vlcufia. '

'1Jmo. Sr. DIrector general del Tesoro yPresupuestos.

ORDEN de 34 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la Entidad «Compañfa Occidental de Ca~
pitaU2acfón, S. A.• (A-13J, la documentacion corres­
pondiente a loa vlaneB tJ doble ','Y:pltal (tnoclalida­
des 5110, 10/15, 15/30 Y 30/35).

IJm.o. Sr.: V1sto el escrito de «Compañia f>celdental de Ca­
DltallzaclóIl, S. L. (A-13!. en solicitud de ...,rooeclón de lo,
tftUlDh- boletln de adhe81OD., recibo de prunera C\lota, bases
téen1cas y cuotas conespondientes a los planes a doble capital
(mod&ltdades sao, 10/15, 15/20 Y 20/25), a cuyo fin aoompafia
la preceptiva documenta.c1ón.

Vtat08 los favorables Informes de la SnbdU'ecclón General
de. Seguros de_ ese Centro -dJrectivo, y a propueata de V. L,

Este Ministerio -ha tenido a b1en acceder a lo ¡'lteresado
par 1& lnd1cada Entidad. -con aprobación de la dc.cumentación
preaentada.

Lo que comun1oo a V~ L para BU conoelmiento y. efectos.
~ guarde a V. L muchos afiO&.
Ma<Ir1d, 24 de febrero de 1971.-P. D.. el /SubsecretarIo, JoSé

MarIa Salnz de Vlcufla.

_¡lmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la EntJdad «Iberia. Compañia Anónima
de SegurOS Generales. (0-98), le¡ proposición. "Ni,,".
bases U ...tcas y tarifas del seguro de pérdida de
lJefIe/fClOs a consecuencta de tncent:Uos.

nmo, !!r.: Vlsto el escrito de «IberIa, Compafila Anónima

Ia
de Seguros General... (C-98), en solicitud de aprobación de

proposición, póliza, basea _cas y tarifas lIel. seguro de

pérdida de beneficios a consecuencia de incendios, a cuyo .fin
acompafia 1& preceptiva documentación.

Vistos los favorables Informes de la Subdirección General
de Segaros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bren acceder a lo interesado
por 1& indicada Entida.d., con aprobación de la documentacIón
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 24 de febrero· de 1971.-P. D., el SubsecretarIo, JoSé

Maria $ainz de Vicuña.

Dmo. sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autoriza a «Compañta vascongada de Seguros y Rea­
seguros, S. A.J} (C~S1), para operar en el seguro
de da110s "'TOpias en instalaciones nucleares.

Dmo. Sr.: V-tsto el escrIto de «Compañia Vascongada de
Seguros y Reaseguros. S. A.» (0-51), en sollcItud de autorización
para . operar .en el seguro de daños propios en instalaciones
nucleares, a cuyo fin acom.pafia la preoeptiva documentación.

Vistos loa· favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directIvo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad., con aprobación de la documentación
presentada (pOhza y bases técnicas).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a. V. 1. muchos ailOs.
Madrid. 24 de febrero de 1971.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria Sainzde Vicufia.

Ihno. Sr. Director general del Tesoro y PresupuestoOS.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autori2:a a «Compañía Vasconoada de Seguros y Rea­
seguros, S. A.» ,IC-51), para operar en el seguro
de responsabUidad civü·por riesgos nucleares.

Ilmo. Sr.: Vistq el escrito de «Compañia Vascongada de
Seguros'y Re88eg-uros,8. A.lt (0-51), en solicitud de autorIzación
para operar en el seguro de responsabiUdad civil por riesgos
nucleares, a cuyo fin acomp8.ii.a 1& preceptiva documentación.

Vistos 108 favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro dIrectiv(),ya propuesta de V. l.,

Este. Ministerio ha. tenido a bien - acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada- (póliza. y bases técnicas). .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-P. D., el Subse~retarlo, José

Maria Sainz de Vicufia,

Dmo. Sr. Director general. del Tesoro y Presupue.stos.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 '!)or la que se
aprueba a la Enttdad «Policlínica del Doctor Ro­
breña. S. A.» (C-274), la documentación !lplktl-ble
al .seguro de enfermedad-subsidios para los casos
de alta ctrogta y hospítalización.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Policlinica del Doctor Hobre­
fio, S, A.}) (0-274), en soLicitud de aprobación de la proposiciún,
póliza. bases técnicas y tarifas del seguro de enfermedad-suosi­
dios para los casos de alta cirugta y hospitalización, a cuyo
fin acompafia la precept1va documentacIón.

VIstos loa favorebles informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenIdo a bien acceder a 10 interesado
pOr la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -25 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Marta Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la Mutualidad de Seguros de Empresa­
rIos de Espectáculos de España fM-169J la docu­
mentactón aplicable a cliversas modalidades del se­
guro-- devtda.

Dmo. Sr.:. Visto el. escrito de la Mutualidad de Seguros
de Empresarios de Espectáculos de EBpafia (M-169). en solici­
tud de aprobación de la .proposicipn, pólizas, bases técnIcas
y tarlfas de las siguientes modalidades del seguro de vida:


